
h República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020)

Asunto Proceso Ordinario de Controversia Contractual
Radicación 11001-33-43-060-2016-00585-00
Demandante Sociedad Información Localizada S.A. - SERVINFORMACIÓN
Demandado BOGOTÁ D.C. - UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
Providencia Requiere apoderado parte demandante

1. ANTECEDENTES

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la Sentencia N°2019-0245 del 
18 de noviembre de 2019.

2. CONSIDERACIONES

Se evidencia que el memorial contentivo del recurso de apelación, presentado por el 
apoderado de la parte demandante, es un escrito cuya firma se encuentra en copia o 
escaneada, por lo que para evitar suplantaciones, se le requerirá a la parte demandante 
para que presente el memorial en su formato original y debidamente firmado por el 
apoderado demandante.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte demandante - abogado JAVIER GUSTAVO 
RINCÓN SALCEDO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto, presente el memorial del recurso de apelación debidamente 
firmado en su formato originai, no copia, ni escáner, so pena de tener por no presentado el 
recurso.
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JDRO BONILLA ALDANA 
Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
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ELECTRÓNICO 1 del DIECISIETE (17) UEN^O DE DOS MIL VEINTE 
(2020) publicado en la página web www.jpm§jí!dicial.gov.co
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